CONVENCIÓN DE EXTRADICIÓN ENTRE CHILE Y BÉLGICA

Firmada en Santiago, el 29 de mayo de 1899.

Canjeada en Santiago, el 14 de enero de 1904.

Promulgada el 13 de marzo de 1904.

Su Excelencia el Presidente de la República de Chile y Su Majestad el Rey de los Belgas, habiendo resuelto, de común acuerdo, ajustar un Tratado para la extradición de los malhechores, han nombrado, a este efecto, Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Presidente de la República de Chile, al señor don Ventura Blanco Viel, Ministro de Relaciones Exteriores, y Su Majestad el Rey de los Belgas al señor don José Wolters, Encargado de Negocios de Bélgica en Chile; los cuales Plenipotenciarios, después de haberse exhibido sus poderes y de haberlos encontrado en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo I.-  Los Gobiernos de Chile y Bélgica se comprometen a hacerse recíproca entrega de los individuos que se hubieren refugiado en uno de los dos países con motivo de haber sido acusados o condenados en el otro por alguno de los delitos enumerados en seguida:

1.º-  Parricidio, infanticidio, homicidio voluntario, asesinato, envenenamiento.

2.°-  Lesiones voluntarias que hayan causado alguna enfermedad grave que parezca incurable, una incapacidad permanente para el trabajo, la pérdida absoluta o la mutilación de un órgano importante, la muerte sin intención de producirla.

3.°-  Asociación de malhechores.

4.°-  Aborto.

5.°-  Abandono de niños, menores de siete anos, por sus padres o guardadores, en puntas deshabitados.

6.º-  Sustracción, supresión, sustitución, suposición de hijos.

7.°-  Atentado que contra el pudor se cometa con violencia o violación; atentado que sin violencia se cometa contra el pudor de un niño menor de catorce años, cualquiera que sea su sexo, y atentado que sin violencia se cometa con el auxilio de un niño de las condiciones indicadas.

8.°-  Atentado contra las costumbres, excitando o facilitando habitualmente la prostitución o la corrupción de menores para satisfacer los deseos de un tercero.

9.°-  Rapto de mujeres menores de doce años y mayores de esa edad, pero menores de veinte, con violencia, astucia o amenaza.

10.º-  Bigamia.

11.°-  Secuestro de personas.

12.º-  Robo o hurto.

13.º-  Quiebra fraudulenta.

14.º-  Incendio.

15.°-  Destrucción total o parcial de buques, construcciones, puentes, diques, caminos, vías férreas, líneas telegráficas.

16.°-  Falsificación o circulación fraudulenta de moneda metálica o de papel, cupones, acciones, obligaciones u otros documentos de crédito, emitidos con autorización legal por el Estado, las Municipalidades, los establecimientos públicos, las sociedades o los particulares de uno u otro país.

Falsificación o circulación fraudulenta de papel timbrado, timbres, estampillas o sellos de correos.

Falsificación o circulación fraudulenta de los efectos o documentos enumerados anteriormente, por las personas que están a cargo de ellos en las oficinas de depósitos.

17.º-  Falsificación o uso fraudulento de cuñas, sellos, punzones matrices y marcas, destinados a la fabricación de moneda y demás efectos ya indicados.

18.º-  Falsificación, sustitución o uso fraudulento de escrituras públicas, de autos o de documentos oficiales del Gobierno o de la autoridad pública (incluso los Tribunales de Justicia).

19.º-  Extorsión de firmas o de títulos, abusos de firmas en blanco, estafas u otros engaños.

20.º-  Falso testimonio o perjurio en causa criminal, y, también, en causa de simple delito cuando la declaración hubiera sido hecha en contra del acusado.

21.º-  Cohecho.

22.º-  Desfalcos cometidos por funcionarios públicos.

23.º-  Corrupción de funcionarios públicos, falsa declaración de perito o de intérpretes.

24.º-  Abandono por el capitán, fuera de los casos previstos por la ley, de un navío o de un buque de comercio o de pesca.

25.º-  Encalladura, pérdida, destrucción por el capitán o los oficiales e individuos de la tripulación, desfalcos por el capitán de un navío o de un buque de comercio o de pesca, echazón o destrucción sin necesidad de todo o parte del cargamento, de los víveres o de los efectos de a bordo, falsa ruta, préstamo sin necesidad sobre el casco, abastecimiento o equipo del buque, empeño o venta de las mercaderías o víveres, o, en las cuentas, empleo de averías o gastos supuestos, venta del buque sin poder especial, excepto el caso de que no pueda navegar, desembarque de mercaderías sin información previa, fuera del caso de peligro inminente, robo cometido a bordo; alteración de víveres o de mercaderías cometida a bordo por la mezcla de sustancias dañinas, ataque o resistencia con violencia, y vías de hecho hacia el capitán por más de un tercio de la tripulación, desobedecimiento a las órdenes del capitán u oficial de a bordo para el salvamento del buque o de la carga, con golpes y heridas, complot contra la seguridad, libertad o autoridad del capitán, apresamiento del buque por los marineros, por los marinos o pasajeros, por fraude o violencia hacia el capitán.

Quedan comprendidas en las clasificaciones precedentes las tentativas, siempre que éstas se encuentren previstas por la legislación de los dos países.

En ningún caso, sea crimen o delito, podrá tener lugar la extradición sino cuando el hecho análogo estuviere penado según la legislación del país a que se dirige la solicitud de extradición.

Siempre que el crimen o delito que da lugar a la solicitud de extradición hubiere sido cometido en el territorio de un tercer país, no podrá darse curso a esa solicitud sino cuando la legislación del país requerido autoriza la persecución de las mismas infracciones cometidas fuera de ese territorio.

Artículo II.-  La extradición no tendría lugar sino en el caso en que la condena, el arresto preventivo o la acusación hubieren sido provocados por un crimen o un delito que según las legislaciones de ambos países importen una pena de más de un año de prisión.

Artículo III.-  La extradición por alguno de los hechos enumerados en el Artículo Primero, no tendría lugar:

1.º-  Cuando el individuo hubiere sido condenado o absuelto en el país de refugio, por el mismo delito que motiva la solicitud de extradición, salvo el caso de sobreseimiento por no estar probada la existencia del delito o la culpabilidad del acusado;

2.º-  Cuando en conformidad a la ley del país requerido, la acción penal o la pena ha prescrito en el momento en que pudiere tener lugar la entrega.

Queda expresamente estipulado que el individuo cuya extradición se haya acordado, no podrá ser perseguido ni castigado por ningún delito político anterior a la extradición, ni por hecho alguno conexo con delito de esa naturaleza, ni por ninguno de los crímenes o delitos no previstos en la presente Convención.

No se reputará delito político ni hecho conexo con delito de esa naturaleza el atentado contra la persona del Jefe de un Estado extranjero o contra la de los miembros de su familia, cuando este atentado constituyere homicidio, asesinato o envenenamiento.

EI individuo extraído podrá ser, sin embargo, perseguido o castigado en juicio contradictorio en los casos siguientes, por una infracción distinta de la que haya motivado la extradición:

1.º-  Si ha pedido que se le juzgue o que se le imponga la pena, en cuyo caso su petición se comunicará al Gobierno que le ha entregado.

2.º-  Si no hubiere abandonado durante el mes subsiguiente a su libertad definitiva, el país a que ha sido entregado.

3.º-  Si la infracción se hallare comprendida en la Convención y si el Gobierno a que se le ha entregado hubiere obtenido previamente la adhesión del Gobierno que ha acordado la extradición. Este último podrá, si lo juzga conveniente, exigir la presentación de alguno de los documentos mencionados en el Artículo V de la presente Convención.

La reextradición a un tercer país queda sometida a las mismas reglas.

Artículo IV.-  En ningún caso y por ningún motivo las Altas Partes Contratantes estarán obligadas a hacerse entrega de sus nacionales; salvo las acciones que puedan instaurarse en contra de ellos en su propio país, en conformidad a las leyes vigentes.

Artículo V.-  La demanda de extradición se presentará por la vía diplomática, y, en su defecto, por la vía consular o por alguna persona debidamente autorizada con ese objeto.

Debe acompañarse a la demanda una copia auténtica del mandato de arresto evacuado por la autoridad competente, o de la sentencia definitiva de condena.

La sentencia condenatoria eximirá de la presentación de todo otro documento que tenga por fin establecer la justicia de la demanda.

En caso de no existir sentencia condenatoria, la autoridad que hubiere dictado la orden de prisión deberá indicar cuanto se hubiere obrado hasta el momento de pedir la extradición, estableciendo:

1.º-  El hecho preciso que constituye el delito que ha ocasionado la persecución, indicando su carácter de delito consumado o de simple tentativa;

2.º-  Si el individuo es perseguido como autor a como cómplice;

3.º-  Las circunstancias agravantes que parezcan afectar la responsabilidad del individuo;

4.º-  La edad conocida o presunta del individuo reclamado;

5.º-  La fecha constatada o presunta del delito;

6.º-  La filiación del individuo reclamado y todas las indicaciones que puedan facilitar su busca y la comprobación de su identidad personal.

Será esencial la especificación de las circunstancias 1.a y 5.a.

La omisión de las circunstancias 2.a, 3.a, 4.a y 6.a no hará inaceptable la demanda cuando a pesar de las investigaciones practicadas hubiere sido imposible precisar aquellas circunstancias.

Artículo VI.-  En casos urgentes y si hay mandato de prisión o sentencia condenatoria, cada uno de los Gobiernos podrá solicitar del otro, por la vía telegráfica, el arresto del fugitivo, a condición de formular la demanda en la forma establecida por el artículo precedente, en el término de setenta días; después de este plazo, si esta obligación no ha sido satisfecha, el detenido será puesto en libertad.

Artículo VII.-  Si no se diere lugar a la demanda de extradición, el prevenido será puesto en libertad y no podrá ser nuevamente detenido por el mismo motivo.

Si fuere dudoso que el crimen o delito, objeto de la persecución. se encuentre entre los previstos por la Convención actual, se pedirán explicaciones, y después de examinadas, el Gobierno de quien hubiere sido reclamada la extradición, resolverá lo que corresponda respecto de la demanda.

En ningún caso la detención del acusado o del condenado podrá prolongarse por más de seis meses, a contar desde la fecha de su arresto hecho en virtud de la demanda de la autoridad reclamante.

Artículo VIII.-  La entrega del reclamado se hará a la persona que designare el Gobierno requirente en un puerto marítimo del lugar de la detención.

Artículo IX.-  Las obligaciones civiles que el individuo tenga contraídas en el país de refugio no serán obstáculo para la extradición.

Artículo X.-  Todos los objetos que constituyan el cuerpo del delito o que hayan servido para cometerlo, así como cualquiera otra pieza de convicción que hubiere sido ocultada o tomada en poder del individuo reclamado o de terceros, se remitirán al Gobierno requirente aun cuando la extradición no pudiere efectuarse a causa de la muerte o fuga del individuo de que se trata.

Sin embargo, se reservan los derechos de terceros sobre los objetos mencionados, los cuales se devolverán sin gastos después de la conclusión del proceso.

Artículo XI.-  Los gastos de arresto, detención y transporte del individuo reclamado, hasta el puerto de entrega, se cargarán al Estado en cuyo territorio se hubieren producido.

Desde el instante de la entrega los gastos son de cargo de la parte requirente.

Artículo XII.-  Si el individuo reclamado estuviere bajo la acción de la justicia por delito cometido en el país de refugio, se diferirá su extradición hasta el fin de la causa; y si fuere o llegare a ser condenado, hasta el cumplimiento de la pena.

Artículo XIII.-  Cuando el mismo individuo fuere reclamado por dos Estados diferentes, corresponde al Estado requerido decidir a cuál de los Gobiernos reclamantes debe hacerse la entrega, según la naturaleza de los delitos, o el orden en que le hayan sido presentadas las demandas, o según las circunstancias que creyere deber tomar en consideración.

Artículo XIV.-  Las Altas Partes se obligan a permitir el tránsito por sus respectivos territorios, con excepción de sus nacionales, de individuos que sean extraídos de un tercer país a petición de una de las mismas. La autorización para este efecto será recabada por la vía diplomática o, a falta de ella, por la vía consular, acompañándose a la solicitud uno de los documentos especificados en el Artículo V de la presente Convención.

El tránsito se concederá solamente cuando la extradición se hubiere obtenido por algunos de los hechos previstos en el Artículo I y no tendrá lugar sino cuando no haya prescrito la acción o la pena.

Artículo XV.-  Cuando uno de los Gobiernos juzgare necesario el examen de testigos que se encuentren en el otro Estado, o cualquiera otro acto de instrucción judicial, se enviará para este efecto, acompañada de una traducción en lengua francesa si el caso se presenta, una carta rogatoria por la vía diplomática, a la cual, si nada se opusiere a ello se dará curso allí por conducto del Gobierno requerido, observando las leyes del país en que el examen de los testigos o el acto de instrucción deba tener lugar.

A las cartas rogatorias emanadas de la autoridad extranjera competente y encaminadas a hacer que se practique, ya una visita domiciliaria, ya el secuestro del cuerpo del delito o de piezas de convicción, no podrá darse cumplimiento sino por causa de alguno de los hechos enumerados en el Articulo I y con la reserva expresada en el último párrafo del Artículo X.

Los Gobiernos respectivos renuncian a toda reclamación que tuviere por objeto la restitución de los gastos que resulten del cumplimiento de las cartas rogatorias en materia penal, aun en el caso de tratarse de actos periciales, siempre que éstos no hayan demandado más de una sesión pericial para llevarlos a cabo.

Artículo XVI.-  El presente Tratado permanecerá en vigor durante cinco años contados desde la fecha del cambio de las ratificaciones, y, después de ese término se entenderá prorrogado hasta que una de las Partes Contratantes notifique a la otra su intención de ponerle fin un año después de la notificación.

El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones canjeadas en Santiago en el término de un año contado desde esta fecha.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de la República de Chile y del Reino de Bélgica firmaron la presente Convención en doble ejemplar y en los idiomas español y francés y la sellaron con sus sellos respectivos.

Hecha en Santiago de Chile, el 29 de mayo de 1899.

(L. S.)
- V. Blanco.

(L. S.) - J. Wolters.

PROTOCOLO ADICIONAL

Los abajo firmadas previendo que el canje de las ratificaciones de la Convención de Extradición concluida el 18 de enero de 1889 entre la República de Chile, por una parte, y Bélgica por otra, no podrá, a consecuencia de circunstancias independientes de la voluntad de las Altas Partes Contratantes, realizarse en el plazo estipulado en el Artículo 16 de dicha Convención, se han reunido hoy y han convenido en prorrogar por un año el tiempo mencionado, a partir del 18 de enero de 1890.

Hecha, en doble ejemplar, en Santiago de Chile, el 18 de enero de 1890.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Chile.

(Fdo.)
Juan Castellón.

El Encargado de Negocios de Bélgica.

(Fdo.)
Adolfo Carión.

NOTA: el texto de este Protocolo ha sido reproducido en los mismos términos:

el 17 de enero de 1891,

el 23 de abril de 1900,

el 27 de mayo de 1901,

el 27 de mayo de 1902, y

el 28 de mayo de 1903.

COMUNICACIONES CAMBIADAS ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y LA LEGACIÓN DE BÉLGICA, RELACIONADAS CON LA CONVENCIÓN DE EXTRADICIÓN, CELEBRADA ENTRE LOS DOS PAÍSES

"Legación de Bélgica.-  Santiago, 6 de abril de 1904.-  Señor Ministro:

"La Convención de Extradición entre Bélgica y Chile fue firmada el 29 de mayo de 1899.

"El Artículo 1.°, número 25, autoriza la extradición por causa de desembarque de mercaderías sin información previa, fuera del caso de peligro inminente. De entonces acá, se ha dictado una ley en Bélgica que deroga el Artículo 38 de la ley de 21 de agosto de 1879, relativa al comercio marítimo que decía:

“Salvo el caso de peligro inminente, el capitán no podrá desembarcar mercadería alguna antes de haber dado cuenta."

"Este Articulo 38 estaba sancionado por el Artículo 34 del Código Disciplinario y Penal de la Marina Mercante (21 de junio de 1849) y la información prevista daba lugar a extradición con arreglo a los términos del Artículo 1.°, número 29, de la ley de 15 de marzo de 1874.

"EI hecho previsto en el Artículo 1.º, número 25 de la Convención de Extradición entre Bélgica y Chile, no está, pues, dentro del alcance de la ley penal belga, pero tampoco, en la práctica, ha servido nunca, antes de la ley precitada, de base para una solicitud de extradición formulada por Bélgica o dirigida a ella. Bélgica jamás reclamará de Chile ninguna extradición por el hecho previsto en el número 25 del Artículo 1.°, de la Convención. No sin razón puede admitirse que Chile no tendrá de hecho ni la ocasión ni el deseo de proceder de otro modo.

“Dadas estas circunstancias, el Gobierno del Rey piensa que basta notificar al Gobierno de Chile la modificación que se ha introducido en la legislación penal belga.

“Si no obstante el Gobierno de la República fuera de opinión contraria, el Gobierno del Rey estaría plenamente dispuesto a firmar una declaración que armonizara la Convención de Extradición de 29 de mayo de 1899 con el estado actual de la legislación penal belga.

"La misma notificación se ha hecho a otros Gobiernos, los cuales han manifestado el parecer de que esta notificación bastaba y que la firma de esta notificación no era necesaria.

"S. E. el Ministro de Negocios Extranjeros me ha encargado expresar al Gobierno de V. E. la esperanza de que el Gobierno de Chile no habrá de apreciar la cuestión de otro modo.

"Servíos aceptar, señor Ministro, las seguridades de mi más alta consideración.-  (Fdo.) F. Van Der Heyde.-  A S. E. el señor don R. Silva Cruz, Ministro de Relaciones Exteriores.-  Santiago."

"Ministerio de Relaciones Exteriores.-  Santiago, 12 de abril de 1904.-  Señor Encargado de Negocios:

"Por su estimable nota de 6 del presente, V. S. ha tenido a bien participarme que, después de firmada la Convención de Extradición entre Chile y Bélgica, el 29 de mayo de 1899, se ha dictado en su país una ley derogatoria de un artículo de la ley belga, relativa al comercio marítimo, cuya infracción daba lugar a la extradición en virtud del Artículo 1.°, número 25 de la Convención citada, que la autoriza por causa de desembarque de mercaderías sin información previa, fuera del caso de peligro inminente.

"V. E. se sirve agregar que el hecho previsto en dicho Artículo 1.°, número 25, no está ya, pues, dentro del alcance de la ley penal belga y que, por consiguiente, el Gobierno de Bélgica no reclamará jamás del de Chile ninguna extradición por dicha causa.

"y termina expresando que, dadas estas circunstancias, su Gobierno piensa que, salvo distinta opinión de parte del mío, bastará notificar esa modificación de la ley penal belga sin que fuera necesario suscribir entre ambos Gobiernos una declaración especial al respecto.

"Por mi parte puedo decir a V. S. que mi Gobierno concuerda en esa manera de pensar y, en consecuencia, considera suficiente este cambio de notas, las que serán publicadas en el "Diario Oficial" y agregadas a la Convención de Extradición en la Recopilación de los Tratados celebrados por Chile con las demás Naciones.

"Renuevo a V. S. las seguridades de mi consideración más distinguida.-  (Fdo.) R. Silva Cruz.-  Al Excmo. señor F. van der Heyde, Enviado Extraordinario y Plenipotenciario de Bélgica."
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